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Informe acerca de los antecedentes de un estudio sobre los Centros de

la OPS

En la Resolución XXXI, aprobada por el Consejo Directivo en su

XXV Reunión, se pidió al Director que realizara dos estudios acerca de

los Centros Panamerieanos para ser presentados en la 80a Reunión del

Comité Ejecutivo y en la XX Conferencia Sanitaria Panamericana. Dichos

estudios abarean un detallado análisis de los Centros Panamerieanos y la

preparación de un proyecto de normas y condiciones que deben cumplir los
centros nacionales de investigaeión y docencia para ser admitidos como

Centros Asociados de colaboraeión de la Organización.

A fin de cumplir con este mandato en el limitado tiempo disponible,

el Director nombró un grupo de estudio de eonsultores ajenos de la 0rga-
nizaeión. Dicho grupo se reunió con el Director el 6 de enero de 1978

con el objeto de analizar y aprobar el mareo de referencia para la reali-

zación de los estudios mencionados. En el plan relativo a los hallazgos

preliminares del grupo de estudio se recomienda la prepar-aeión de un

informe provisional a ser distribuido durante la 80a Reunión del Comité

Ejeeutlvo en junio-julio de 1978.

Si bien se ha recopilado considerable material para ser examinado

por el grupo de estudio, para llevar a la práctica el plan de aeeión adop-

tado era preciso inspeccionar los edifielos e Instalaciones y observar de

cerca la manera como funciona cada Centro. Otro factor clave que fue ex-

plorado a fondo fue la peroepeión de los numerosos beneficiarios de las

actividades del Centro, incluso del personal técnico y de las autoridades

superiores nacionales.

Como los Centros administrados por la OPS se consideran una ex-

tensión de las actividades técnicas de las Divisiones de la Sede, se de-

dicó considerable tiempo y esfuerzo al análisis del mareo de la polftiea

y de los conceptos básicos en conjunto, desde el punto de vista de cada



CE80/18 (Esp.)

Página 2

División. Además, hubo un extenso intercambio de opiniones con los profe-

sionales de la OPS a fin de indagar acerca de los numerosos mecanismos

necesarios para el establecimiento y mantenimiento de los Centros, así

como acerca de una amplia gama de variación en cuanto a administración,

funciones, alcance de la cobertura, la relación con el Programa de Coope-

ración Técnica de la OPS, la variedad de actividades de investigación,
adiestramiento y de servicio, las repercusiones de las fuentes externas

de fondos, etc.

Como un preludio al examen de los Centros multinacionales en AMRO/

OPS, el grupo de estudio se reunió con altos funcionarios de la OMS para
tratar sobre los antecedentes y criterios relativos a los Centros Colabo-
radores de la OMS.

Dichos Centros varean considerablemente y abarcan una amplia gama

de instituciones, departamentos y laboratorios que emprenden funciones

espec_flcas en nombre de la Organización Mundial de la Salud. Después de

concertar un acuerdo con el Gobierno pertinente, la OMS designa la insti-

tuclón, el departamento o el laboratorio como Centro Colaborador para

realizar funciones específicas tales como: determinadas investigaciones,
recopilación de información espec_flca, almacenamiento y distribución de

preparados uniformes, selección y vigilancia de medicamentos, capacita-

ción de investigadores, etc. Por lo general, en todas estas actividades

el financiamiento por la OMS es mínimo o inexistente.

El criterio en que se basa la OMS para designar un Centro Colabo-

rador incluye factores tales como: imagen reconocida en su especialidad

(internacional o nacional); personal profesional e instalaciones; estabi-

lidad comprobada en cuanto a financiamiento y personal; capacidad y habi-

lidad en las áreas programáticas de la OMS, y extensa aptitud para prestar
servicios.

En esas discusiones útiles se puso de relieve la gran empresa que
enfrenta el grupo de estudio. Se programaron visitas a los Centros a fin

de comprender a dichos mecanismos, al parecer singulares y complejos,
para realizar el Programa de Cooperación Técnica de la OPS.

En diversas ocasiones durante el período de febrero a mayo de 1978

el grupo de estudio se entrevistó con algunas autoridades de salud y de

agricultura, y con el personal de campo de la OPS en Colombia, Argentina,

Chile, Trinidad y Tabago, Guatemala, Uruguay, Brasil, Venezuela, México y

los Estados Unidos de América. Además de los centros multinacionales, el
grupo visitó varios centros nacionales en Venezuela y México.

El procedimiento para realizar el estudio comprendió la inspección

de los edificios e instalaciones de cada Centro, el intercambio de opinio-
nes con el personal y los directores de los Centros a fin de comprender
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las condiciones de funcionamiento de cada Centro y observar a fondo sus
actividades desde las diversas perspectivas de grupos iguales, el alcance
de los servicios fuera del país huésped, etc.

El grupo de estudio también intercambió opiniones con una amplia
gama de altos funcionarios de los Estados Unidos de América para conocer
sus experiencias y opiniones sobre determinados Centros, así como los am-
plios conceptos básicos relativos al mecanismo de los mismos.

Los altos funcionarios de los Estados Unidos de América que se
reunieron con el grupo en la Sede de la OPS eran representantes de la
Agencia para el Desarrollo Internacional; la Secretaría de Salud, Educa-
ción y Bienestar; el Servicio de Salud Pública; los Institutos Nacionales
de Salud; el Centro para el Control de Enfermedades, y la Agencia para la
Protección del Ambiente.

A fin de aprovechar los conocimientos y experiencia en el ámbito
de acción, el grupo estimó que a todos los Representantes en los Países y
a los Representantes de Atea debería permitírseles expresar sus opiniones
y formular sus expectativas o recomendaciones en cuanto a los diversos
Centros.

Como era poco práctico efectuar visitas a todos los países se ideó
un cuestionario (véase Anexo) para recopilar los datos pertinentes, el
que se envió a los Representantes en los Países y a los Representantes de
Area en el mes de abril. Se espera recibir dichos datos a mediados de
junio, y es poco probable que todos los resultados de este estudio estén
completamente tabulados antes de mediados de julio.

Anexo
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PAIS: FECHA: A_EXO

Nota: En la primera parte de las REGIONAL SUB-REGIONAL
preguntas I-IV, favor de indicar .......

SI con _ y NO con O.
O

En la segunda parte de las pre- _

gunta, I-IV, y en laspreguntaSfavorde escala _ _o m _ o_ _ _ _
v y vi. u,,= ,,a _
de I (n_[nimo) a 5 (máximo) para _ _u _u
las contestaciones, m _ _ _ co _o

, , J l jj

Durante los últimos tres aflos:

I. a) Ha tenido el país al-

guna visita (s) de per-
sonal de cada Centro.

, J • , .

b) Indique los beneficios

recibidos (escala de

1-5).
, ,_

II. a) Se han recibido en el

país publicaciones e
información del Centro?

b) Indique los beneficios

(escala de 1-5).

, , , , ! i •

III. a) Fue adiestrado en el

Centro alg6n personal

del pals?

b) Indique los beneficios

para el pals de ese en-

trenamiento (escala de

i-5).

IV. a) Los resultados de las inves-

tigaciones hechas en el

Centro» ¿han sido de algún

uso al país? ..........

b) Indique los beneficios

para el pais (escala
de 1-5).

,

V. En una escala de 1-5, indique
sus conocimientos sobre la

ayuda que el Centro puede pres-
tar en su línea especial de tra-

bajo a fin de rendir mejores

servicios de salud al país. .....
VI. En su opinión, indique qué cono-

cimientos tienen los oficiales de

salud del pals sobre la ayuda que
el Centro puede prestar a sus tra-

bajoso a rendir mejores servicios
de salud al país.

Favor de usar la parte de detrás de esta página para häcer otros comentarios, particular-

mente en cuanto al papel que pueden desempeñar estos centro (u otros) en el futuro. La

información que nos dé será considerada muy confidencial. No es necesario que firme esta
forma.


